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Se Asturias a Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
eontinúan sin novedad en su impor
tante ssdud.

(De M Gaceta núm. 172.)

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Debiendo hallarse ter
minadas antes del 1.® de julio pró
ximo las operaciones preliminares 
de recaudación de cédulas persona 
les del presente año, según dispo 
ne la Real orden de 27 de febrero 
de 1920; teniendo en cuenta lo que 
sobre el particular determina la Ins
trucción del ramo de 27 de mayo 
de 1884 y demás disposiciones que 
la han modificado, entre las cuales 
figuran muy especialmente la Real 
orden de 25 de marzo de 1904, 
transcrita por este Centro directivo 
Y por el de Contribuciones en cir
cular de 30 del propio mes y la ley 
de 3 de agosto de 1907, relativa a 
la desgravación de los vinos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la recaudación 
en periodo voluntario del referido 
impuesto dé principio este año el 
día l.° del citado mes de julio en 
todas las localidades no exceptua
das por la ley de 3 de agosto de 
1907, asi corno también que se fa
culte a esa Dirección general para 
conceder prórrogas justificadas y 
resolver las dificultades e inciden
cias que pudieran surgir.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con- 
S1guientes. Dios guarde a V. I. mu- 
1924 añ°S' ‘^ac*r^’ 11 ^e junio de

• —-El Subsecretario encargado 

del Ministerio, Corral=.Señor Di
rector general del Tesoro público.

(De la Gaceta núm. 164.)

TRAPAJO, (MOT E INDÜST1MA

BEAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
ese instituto de Reformas Sociales, 
elevada a este Departamento con 
motivo de una consulta formulada 
por los Vocales obreros de la Junta 
local de Reformas Sociales de Val
depeñas (Ciudad Real), acerca de 
cómo deben interpretarse ios artícu
los 32 del Reglamento de '- ley del 
Trabajo de mujeres y niños, 33 y 
34 del de la Jornada mercantil y 10 
del Reglamento del Real decreto de 
3 de abril de 1919 sobre jornada 
panadera en cuanto a la designa
ción o nombramiento de la Comi
sión mixta que ha de ejercer la ins
pección de fábricas, talleres y esta
blecimientos de trabajo enclavados 
en el término municipal correspon
diente:

Resultando que la duda surgida 
es la de que si esta designación ha 
de hacerse por la Junta sin tener en 
cuenta las indicaciones y el voto de 
cada clase y sólo por el imperio de 
la mayoría:

Considerando que las facultades 
para la designación de las Comisio
nes inspectoras que establecen los 
Reglamentos de las mencionadas le 
yes están expresa y claramente atri 
buidas a las Juntas locales de Re
formas Sociales; y siendo evidente 
que éstas se hallan constituidas por 
las representaciones electivas, jun
tamente con los Vocales natos, la 
designación de las Comisiones ins
pectoras coresponde a la Junta en 
su integridad reglamentaria:

Considerando, no obstante, que 
las personas nombradas para los 
fines de la inspección deben tener 
realmente la confianza de su clase 
respectiva, a fin de que se hallen 
garantidos los intereses de los dos 
factores de la producción:

Vistos los artículos citados,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la designación 
de un Vocal patrono y otro obrero 
para la Comisión mixta encargada 
de la inspección de fábricas, talleres 
y establecimientos de trabajo encla
vados en el término municipal co
rrespondiente a cada Junta local de 
Reformas Sociales se haga por las 
mismas Juntas, a propuesta de las 
respectivas representaciones patro
nal y obrera.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 3 de 
mayo de 1924.=El Subsecretario 
encargado del despacho. Aunós.= 
Señor Presidente dei Instituto de 
Reformas Sociales.

(De la Gaceta núm. 137.)

dirríiM general de obras públicas

Conservación y reparación de carre
teras.

Vista la instancia en que D. An
gel Ñuño Sánchez, propietario de 
un garage en Salamanca, consulta 
la forma en que tienen que ser con
ducidos al mismo los coches nue
vos de producción extranjera que 
tiene que llevar por carretera, y al 
mismo tiempo cómo puede dar a los 
compradores las pruebas correspon 
dientes, cuya instancia remite el se
ñor Gobernador civil de la provin
cia a resolución de las dudas que 
expone el Ingeniero jefe de Obras 
públicas en su informe.

Resultando que dicho Ingeniero 
jefe manifiesta que con la Real or
den de 18 de juiio de 1920 queda
ban resueltos los dos casos presen
tados por el Sr. Ñuño, puesto que 
en el considerando segundo de la 
misma se hacía mención de que 
para las locomotoras para ferroca
rriles se ha resuelto su traslado des
de su entrada en España hasta el 
punto en que se hace el reconoci
miento y pruebas llevándolas apa
gadas y en remolque, y en el con 
siderando tercero se decía que la 
placa de prueba solo puede auto

rizar para hacer ensayos en puntos 
y horas determinados y durante un 
breve plazo pero en manera alguna 
para circular por las carreteras o ca
lles de la población y sus paseos, 
aun a horas de menos circulación, 

¡ y que dejada sin efecto dicha Real 
■ orden por otra de 9 de noviembre 

del mismo año, en que se estable
cieron las inscripciones provincia- 

; les, queda con esta última resuelto 
¡ el segundo punto de la consulta, 

pero queda la duda de si los coches 
: se pueden trasladar desde la fronte- 
I ra al punto del destino en la forma 
i deducida de ía anterior Real orden 

derogada, puesto que nada de ello 
se dice en la que está en vigor:

Considerando que aunque el ar
tículo 37 del Reglamento vigente 
para la circulación de vehículos au
tomóviles por las vías públicas de 
España prescribe que para la circula
ción de esta clase de vehículos con 
remolque se precisa autorización 
del Ministerio de Fomento en la 
forma que se determina, se refiere 
indudablemente a los que transpor
ten carga, tanto al vehículo que re
molca como los remolcados:

Considerando que no haciéndo
se mención en lo que a este extre
mo se refiere en la Real orden de 9 
de Noviembre de 1920 que dejó sin 
efecto la de 18 de julio del mismo 
año, procede interpretar que sub
siste el que los vehículos se pue
den trasladar al punto de su reco
nocimiento remolcados por otros, 
no utilizando los vehículos como 
medio de trasporte,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, se ha servido 
disponer:

1. ° Los coches nuevos que se 
tengan que transportar por carrete
ras o vías públicas al punto en que 
hayan de ser reconocidos, podrán 
llevarse remolcados por otros cuya 
circulación esté autorizada, a con
dición de que (os primeros no se 
utilicen como medio de transporte.

2. ° Que para las pruebas de es
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ta clase de vehículos será precisa 
la inscripción provisional corres
pondiente, con arreglo a la Real or
den de 9 de noviembre de 1920; y

3.°  Que se publique la presente 
orden en la Gaceta de Madrid para 
que sirva de norma en los casos si
milares.

Lo que de Real orden comunica
da digo a V. S. para su ccnocimien 
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 8 de 
mayo de 1924.=EI Director general, 
Faquineto.

Señores Gobernadores civiles eln- 
genieros Jefes de Obras públicas de 
todas las provincias.

(De la Gaceta tiúm. 141.)

Gebierne Civil
Circular.

D. Ernesto Calderón Rivas, Abo
gado, oficial da primera clase de Ad
ministración civil en este Gobierno 
de provincia y Juez instructor nom- 
drado por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil para instruir expediente de 
juicio contri'dicterio sobre conce 
sión de la Cruz de Beneficencia al 
vecino de Buniel, D. Florencio Sal- 
daña,

Hago saber: Que ordenada la ins 
tracción del referido expediente a 
virtud de oficio dirigido al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil en el 
que se da cuenta del acto humanita
rio y heroico realizado por el señor 
Saldaña, el cual arrojándose al rio 
Arlanzón, en término de Quintani- 
1 Jeja, salvó la vida al vecino de Qoin 
tanamanvirgo, Constancio Zapatero, 
que montado en una cabalieria era 
arrastrado por la corriente, consi
guiendo saearlo a la orilla, cuyo he
cho tuvo lugar el 21 de enero ulti
mo y contrayendo méritos dignos de 
recompensa al realizar tan valeroso 
acto de salvamento con notoria ex
posición d@ su vida; he acordado, en 
cumplimiento de lo ordenado y vis
to lo dispuesto para estos casos en 
los Reales decretos e Instrucción de 
22 y 30 de diciembre de 1857 y 29 
de julio de 1910, señalar un plazo de 
veinte dias, a contar de la publiea- 
ción del presente edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia para que 
Jas persones que deseen declarar en 
pro o en contra en el citado expe
diente se personen en este Juzgado, 
sito en la Secretaria del Gobierno 
civil, en cualquiera de los dias seña
lados,excepto los festivos, de las diez 
a las catorce, con objeto de recibir 
les declaración y practicar las dili
gencias que orean oportunas al caso.

Burgos 17 de junio d® 1924, =E1 
Juez instructor, Ernesto Calderón.

SECGIÚB PROVINCIAL DE ESTADISTICA

CENSO ELECTORAL

Circular.
Prorrogados por dos meses los 

plazos que se fijan en la Instrucción

vigente d@ este servicio, las Juntas 
municipales del Censo de población 
que h«n entregado ya a esta Jefa
tura de Estadística, los boletines del 
nuevo Censo electora!, quedan auto 
rizadas para efectuar la inscripción 

i de ios varones y hembras que, reu
niendo las condiciones que se seña
lan en la referida Instrucción, no 
fueron inscriptos en los plazos que 
éste fijaba.

Los boletines correspondientes a 
estas nuevas inscripciones se remi 
tiran a esta Jefatura, una vez cum
plidos todos los trámites legales, en 
pliego certificado y en íes fechas que 
se indican a continuación de esta 
circular. Los que se reciban con 
posterioridad a las mismas no ten
drán efecto legal, siendo de ello res
ponsables los Presidentes y Secre
tarios de las referidas Juntas.

Las fechas que se citan regirán 
también para los municipios que no 
han efectuado la entrega de los bo
letines, pero ésta la realizarán por 
medio de comisionado.

Burgos 18 de junio de 1924.—El 
Jefe de Estadística, Federico Ca- 
marasa.

Fechas que se fijan.
Ayuntamientos de 500 o menos 

habitantes, @1 dia 20 de julio.
Id. de 501 a 1.000, el 25 de julio.
Id. de 1.001 a 5 000, »l 31 de julio.
Id. de 5 001 a 10 000, ©1 5 de 

agosto.
Id. de 20.001. a 50.000, el 15 de 

agosto.

A1M1KISTR1C1ÚH BEPMPIEDABBSIIMPBBSTDS

D. Julián de Cominges Calvo, Ad
ministrador de Propiedades e Im
puestos de esta provincia,
Hago saber: que en el expedien

te de investigación que s® sigue en 
esta oficina para averiguar la perte
nencia de las fincas sitas en Rv.bé 
de las Calzadas, que se describen a 
continuación, siendo los detentado
res de ellas desconocidos, he acor
dado, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en @1 artículo 12 del ci
tado Reglamento,publicar este anun
cio en el Boletín Oficial, para que 
llegando a noticia de los que arbi
trariamente cultivan las fincas de 
referencia la iniciación de este ex
pediente, puedan alegar ante esta 
Administración, durante el plazo de 
diez dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, lo que a su derecho consi
deren conveniente.

Fincas a que se refiere la inves
tigación.

1. * Páramo-Monte.—Se encuen
tra distribuida entre varios vecinos 
y toda ella linda N. camino de Pa
lacios y monte de Mata Pardo, de 
Las Quintanillas, S. linde, E. here
deros de la Condesa de Bornos y 
linde y O. fincas de particulares.

2. " Baldardija.—Linda N. carre

ra de servidumbre, S. heredaros de j 
la Condesa de BornosyE. y O. linde. ;

3? Rangallo.—Linda N. herede- i 
ros de Mauro Pampliega, S. raya de 
Hormaz», E tierras particulares y 
O. herederos de Cipriano Ortega.

4. a Cuesta Valde Santos.—Lin
da N. Gregorio de la Torre, 8. Ca
pellanías vacantes, y E. y O. linde,

5. a Majada.—Linda N. Captóla- 
niss Viseantes, 8. raya de Mediailla, 
E. herederos de la Condesa de Bor- 
nos y O. linde.

6. a Cuesta ManquilU. — Linda 
N. herederos de Vicente Santos, sur 
raya de Frandovinez, E, y O. linde.

7. a La Nevara.—Linda N. tierra 
de Serapio Sáiz, 8 finca de Lucas 
Escudero, E. linde y O. también 
linde.

8. a Otra en Caatejón. — Linda
N. raya d® Tardajos, S. linde, E. he
rederos de la Condesa da Bornos y
O. linde.

Burgos 18 de junio de 1924,= 
Julián de Cominges.

Providencias Indicíales
Briviesca.

D Manrique Mariscal de Gante, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido,
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias en que fueron condenados Ma
tías Ruiz y Ruiz y José Bárcena 
Ruiz, vecinos de La Parte de Bure- 
ba, en causa sobre hurto de trigo, 
se sacan a pública tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, los bienes em
bargados, señalándose para que ten
ga lugar dicha subasta en este Juz
gado el dia l." de agosto próximo, 
a las doce horas.
Bienes objeto de la subasta embarga
dos a Matías Ruiz y Ruiz, radicantes 

en La Parte de Bureba.
Ha corral y pajar, radicantes en 

La Parte, que linda por derecha en
trando Justo Ruiz, izquierda casa 
de herederos de Martin Ruiz, es
palda el mismo y frente calle La 
Redonda, donde están sitos, tasa
dos en 200 pesetas,

Una suerte de monte en el Bardal, 
que linda N. sierra de Oña, 8. erios 
do Hoyuelos, E. herederos da Aga- 
pito Ruiz y O. Fernando Fernán
dez, en 65.

Otra suerte de monte en el Rujal, 
que también linda N. Roca de la 
Sierra, 8. Luisa Peña, E. Bernabé 
Oohoa y O. Juan Rodríguez, en 70.

Una heredad rústica al término 
de Vereyal, de cabida 21 áreas, qu» 
linda por N. Juan Sautillan-, 8. An
gel Ruiz, E camino para Barrio y 
O. Gregorio González, en 90.

Otra al mismo término, de cinco 
áreas y 25 centiáreas, que linda por 
N. Angel Ruiz, 8. herederos da Ba
silio Fernández, E. se ignora y oeste 
Santiago Angulo, en 15.

Otra en Celada, de 21 áreas, que 
¡ linda por N. Antonino Ruiz, S. Ale

Lerma.
Cédula de citación.

Obregón Martínez (Antonio), do
miciliado últimamente en Vill»*m,u 
zo (Burgos), hijo de Juli¿ü y ttr J 
comparecerá en termino de 
dias ante el Juzgado de instruccio 
de Lerma para ser oído en 
por estupro, instruida P01 1 
Juzgado. , B1

Lema 13 de jumo de ■ 
Juez instructor, Amano Alonso-

jandro T-.mayo, E. Luciano Izqu¡6r. 
do y O. Luisa Peña, en 45,

Otraen Revisavillos, de 1Q áreas 
y 50 centiáreas, que linda por norte 
Bernabé Oohoa, 8. ejidos, E. oaís- 
da y O. arios, en 25.

Otra »n Castellar, de 21 áreas, auo 
linda porN ejidos, 8. camino píra 
la sierra, E. Simeón Birria y cesto 
ejido?, en 40,

Bienes de José Bárcena Ruiz.
Un corral y pajar situados en La 

Parte, calle de La Redonda, que 
consta de suelo y un piso, que linda 
por derecha entrando calle, izquier
da con corral de Domingo Bárcena 
espalda patio de Paula Cubillo y 
frente calle, tasados en 600 pesetes.

Una heredad <1 término de Cas
tillo, de cabida 20 áreas, que linda 
por N. herederos de Gregorio Mar
tínez, 8 cañada, E. prado y 0. eji
dos, en 20.

Otra al término de Cardiel, de 20 
áreas, que linda por N. Inocencio 
Alonso, S. arroyo, E, Mariano Ruiz 
y O erio, en 40.

Una suerte de monte al término de 
Carrascal, de 14, que linda porN. Ore 
gorio González, 8. Enrique Santilla- 
na, E. Juan Santillana y 0. herede
ros de José Barrio, en 100.

Una heredad al término da Oan- 
tiblanco, de 21, que linda por N. ca
rril para el monte da Peña Roja, 
8. valladar, E, Angel Ruiz y O. Juan 
Soto, en 50.

Otra al Verezal, de id., qua linda 
por N. Antonino Ruiz, S, carretera 
nacional, E, tierras de vecinos de 
Barrio y O. Juan Soto, en 60.

Una suerte de monte al Rujal, 
que linda N. sierra de Oña, S ca
mino, E Sandalio Ruiz y 0. Berna
bé Oohoa, en 45.

Condiciones.
Dichas fincas se sacan a pública y 

tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
debiendo los Imitadores para tomar 
parte en la mismi consignar en di
nero el 10 por 100 por lo menos d« 
la cantidad que sirve de tipo para 
la subasta.

No se han presentado los título» 
de propiedad, y serán da cuenta del 
licitador los gastos de escritura da 
compraventa.

Dado en Briviesca a 13 de junio 
de 1924.=Manriqua Mariscal =?or 
su mandado, P. 8., Laureano Garo.a.
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Amelos Oficiales
AUDIENCIA D® BURGOS

Secretaria de Gobierno.
Se hallan vacantes los cargos de: 

Ju6Z municipal de Buñuelos de Bu- 
reba, partido judicial de Briviesoa.

Fiscal municipal suplente de Pra- 
doluengo, partido judicial de Beio 
rado. .

Juez municipal de La Reviila, 
partido judicial de Salas de los In
fantes , ■ . ■ r. kJuez municipal cíe GanUbrana, 
partido judicial de Briviesoa.

Juez municipal suplente de Sola 
rana, partido judicial deLerma, y

Jurz municipal de Pedros» d«- 
Rio-U:bei, p«í ido judicial de Bur
gos, qtteee proveerán con arreglo » 
lo determinado en el articulo 8.° del 
Real decreto de 80 de octubre de 
1923, «n reisción con la i» y de 5 de 
agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el Juez de 1 * instan
cia del partido en el plazo de quince 
dias, extendidas en papel de dos pe
setas, clase novena o debidamente 
reintegradas, a contar de la publica 
oión de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
lógale» y méritos.

Burgos 17 de junio de 1924 = 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Alcaldía de Aranda de Duero.
Hallándose terminado el apéndice 

al Registro fiscal de edificios y sola
res de este distrito, queda expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, a fin de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes y 
presenten en dicho plazo las recla
maciones que crean justas a su de
recho,

Aranda de Duero 13 de junio 
de 1924.=El Alcalde, Aristóbulo 
Arranz.

Alcaldía de Bel,orado.
Aprobado por el Ayuntamiento 

P>eno el proyecto de presupuesto 
para el ejercicio trimestral de abril, 
mayo y juui0 del corriente año; asi 
como también el ordinario paras! año 
de 1924-25, quedan expuestss al pú
blico por término dequince díás en la 
Secretaria del Ayuntamiento, duian- 
ta cuyo plazo pueden examinarles 
los vecinos y presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes,

Belorado 15 de junio de 1924.= 
El Alcalde, Bernardo Martínez.

Ig'ul anuncio hacen los Alcaldes de 
Monasterio de la Sierra.
Oastrovido.

Alcaldía de Villar cay o.

quila Junta pericial de este 
atrito pueda ocuparse en la rec

tificación del apéndice al ami- 
' lavamiento de la contribución te
rritorial por rústica, pecuaria y ur
bana, que habrá de servir de 
base para la formación del repar
to de la contribución por dicho 
concepto para el año económico de 
1925-26, s® hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante todo el mes de mayo, rela
ción jurada de las fincas que hayan 
siac objeto d® alteración con su ca
bida, calidad, linderos y téimino 
donde radican, documento que aere 
ditr- la traslación y p"go de derechos 
reales a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil da 10 cénti
mos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas las que -e presenten.

Villarceyo 13 dejunio de 1924.= 
El Alcalde, Emilio Andino Sedaño.

Igual anuncio hacen los Alea.ld.es de 
Quintanilla del Coco.
Villariezo.
Fuenteepina, 
Viilasandino. 
Montorio.
Avellanóse de Muñó. 
Ooón de Villafranca.
Tapia de Villadiego, 
Redecilla del Campo.

Respecto d@ rústica, pecuaria y edi
ficios y solares:
Pesquera de Ebro. 
Qumt&namauvirgo. 
Palazuelos de Muñó. 
Pino de Bureba.

Respecto de rústica y edificios y so
lare»:
Bentretea.

Respecto de rústica y pecuaria 
Santa Gadea del Cid.

------------— ..nwaa»-» ———---------

Alcaldía de Villariezo.
Formado por la Comisión perma

nente el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento para 
el fijeroioio do 1924 25, queda ex
puesto al público por término de 
ocho dias en U Secretada, con los 
documentos a que sa refiere «1 ar
tículo 296 dsl Estatuto municipal, 
a fin da qu® pueda ser examinado 
por loa contribuyentes y presenten 
en dicho plazo las reclamaciones u 
observaciones que estimen conve
nientes.

Villariezo 12 de junio de 1924.= 
El Alcalde, P. O , Florencio Ci- 
brián.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Vilviestre del Pinar.
Bocos.
Arraya de Oca.
Solas de Bureba.
San Adrián de Juarros.
Palacios de la Sierra.
Msmbrilla de Castrejón.
Pino de Bureba.
Pineda Trasmonte,
Palacios de la Sierre.

Alfoz de Santa Gsdea.
Junta de Vülalba de Losa. 
Valles de Palenzuela.
Hormaza.
Tobar.
Ibrillos,
Viliaeseusa la Sombría.
Torregalindo.
Puantedura.
Ayuelas.
Orbaneja del Castillo.
Santa Maiía Ananúñez.
Amuzo de Miel, 
Baños de Valdearados. 
Santa María dei Invierno.
Arcos.
Soiopalacios, 
Pedrosa de Duero.
Boyales,
Vidoavado de Roa.
Qnintanavides.
Santa Olalla de Bureba, 
Villafruela.
Sedaño.
Moradillo de Sedaño.
Msmbrillas de Lera.
Pesquera de Ebro.
Cuevas de Amaya.
Sotrsgero.
Cestildelgado.
Pahzuslos de Muñó.
San Mamés de Burgos.
Pampliega.

Alcaldía de Castrovido.
Formadas las cuentas municipales 

da este distrito, correspondientes al 
ejercicio de 1923-24, se encuentran 
expuestas ai público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, conta
dos desde la publicación del pre
sente anuncio con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de 
la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Osstrovido 12 de juno d@ 1924.= 
El Alcalde, Félix Bsrriuso,

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Tibiad® del Rudrón.
Salinillas de Bureba.
Cerratón de Juarros.
Urbel del Castillo.
Quintanaloranco.
Yudego y Viilandiego, 
Pinilla de ios Moros. 
Junta de la Cerca. 
Oanicosa de la Sierra.
Arraya de Oca.
Ceiadilla Sotobríc.
Cubillo del Campo.
Pedrosa de Duero.
Redecilla dei Campo.
Viilaibilla de Burgos.
Espinosa de Cervera, 
Revilla Cabriada.
Hóntanas.
Hontangas.

Alcaldía de Bentretea
Terminado por la Junta general • 

de este distrito municipal el repar

timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1923-24, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a los efectos dis
puestos en el artículo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
donas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener l&s prue 
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Bentretea 4 de junio de 1924,=E1 
Alcalde, Manuel Miñón.

Igual anuncio haca el Alcalde de 
Garazo para el ejercicio trimestral 
corriente. 
-------- -................................. ... .........

Alcaldía de Tobes y Rahedo.
Para que las comisiones de evalua

ción y repartimiento puedan proce
der a la formación del repartimiento 
general de utilidades en sus dos par
tes real y personal, según previenen 
los artículos 32 y 36 del Real decre
to de fecha 11 de septiembre de 1918, 
es necesario que en término de ocho 
días, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de Ig provincia, presenten vecinos y 
forasteros de este distrito, relaciones 
juradas de utilidades de las rentas y 
demás productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que se 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, se entenderá que renuncian 
a hacerlo y que se conforman con 
las que les asignen las comisiones de 
evaluación, sin perjuicio de exigir
les la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal.

Tobes y Rahedo 13 de junio de 
1924,=E1 Alcalde, Galo del Olmo.

Igual anuncio hace el Alcalde de
Tapia de Villadiego.

-------- ——— • n—■■

Alcaldía de Hontomin,
Habiéndose recibido en este Ayun

tamiento una bascula doble de 5 a 
10 kilos, se anuncia por medio del 
presente para conocimiento de la 
Corporación que la tenga en falta, 

Alea.ld.es
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al que 1@ será entregada previa jus
tificación de ella.

Hontomin 15 de junio de 1924,= 
El Alcaide, Lucio de la Peña.

Alcaldía de Cillaperlata,
Formadas por la comisión del 

Ayuntamiento y aprobadas por el 
pleno las ordenanzas para la exac
ción del arbitrio para el servicio de 
la guardería rural, se h-dlan expues
tas al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por termino de quin 
ce dias, para su examen y atender 
cuantas reclamaciones se presenten 
contra ellas.

Cillaperlata 15 do junio de 1924. 
=E1 Alcalde, Segundo Gareia.

Alcaldía de Santovenia de Oca.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el proyecto de presupuesto, 
formado por la Comisión permanen
te de este Ayuntamiento para el 
ejercicio trimestral de abril, mayo y 
junio del corriente afio, se encuen
tra expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, con los docu
mentos a que se refiere el articulo 
296 del Estatuto municipal, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y presentar las recla
maciones u observaciones que esti
men pertinentes en dicho plazo.

Santovenia de Oca 12 de junio de 
1924 =cEl^Alcalde, Francisco Pala
cios.
-------- i mn-nnr;-. <eee«ri • ----------

Alcaldía de la* Hormazas,
Habiéndose teiminado el repar

timiento de utilidades para cubrir 
el déficit del presupuesto de esta 
distrito, correspondiente al ejercicio 
de 1923-24, se expone al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince dias, durante 
los cuales puede ser examinado por 
los contribuyentes en él compren
didos y presentar durante ei plazo 
de tres dias más las reclamaciones 
que orean oportunas a su derecho, 
que habrán de fundarse en hechos 
precisos, concretos y determinados, 
conteniendo las pruebas necesarias 
para la justificación de lo reclamado.

Estas reclamaciones serán colec
tivas solamente cuando afecte en for
ma y por motivos similares a varios 
contribuyentes, en todos los demás 
casos deberán ser individuales, y 
cuando se presenten a nombre de 
tercera persona deberán ir acompa
ñadas del correspondiente poder que 
acredite la cualidad del represen
tante.

Las reclamaciones serán dirigidas 
al Sr, Alcalde que suscribe y debi
damente reintegradas.

El reparto estará a disposición de 
los contribuyentes de diez a une y 
de tres a siete de la tarde, (articulo 
510 del Estatuto de 8 de marzo úl
timo.)

Las certificaciones a que se refie
re el articulo 511 de la citada dispo

sición se solicitarán del Secretario 
encargado de la formación del re
partimiento, acompañando un pliego 
de dos pesetas para su expedición.

Lo que se hace público por medio 
del Boletín Oficial, para conoci
miento de los contribuyentes a quie
nes pueda interesar.

■ Las Hormazas 8 de junio de 1924. 
=E1 Alcalde, Paulino Pesquera.
.............. . ------------------------------

Alcaldía de Santa María Tajadura.
La Junta municipal de mi presi

dencia, a tenor de lo dispuesto en el 
articulo 75 del RbrI decreto de 11 
de septiembre de 1918, en sesión del 
dia de hoy ha procedido a la desig
nación de loa Vocales netos de ¡as 
Comisiones de evaluación del rapar 
timiento, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

Parte real,—D. Domingo Martí
nez Gutiérrez, mayor contribuyen
te por rústica, vecino y domiciliado; 
D. Eieuterio Puente, mayor contri
buyente por urbana, domiciliado en 
al término; D. Guillermo García Ta
jadura, mayor contribuyente por rús
tica, domiciliado fuera dol término; 
D. Lorenzo Rodríguez Nebreda, ma
yor contribuyante por industria, y 
D. Faustino Páramo Páramo, repre
sentante del Sindicato Agrícola.

Parts personal.—D. Benito Bur
gos Burgos, Cura párroco; D. Anto
nio Ruiz Santos, mayor contribu
yente por rústica; D. Manuel Barca 
na Burgos, mayor contribuyente por 
urbana,

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de 
reclamación que, precisamente, de
berán formularse, en su caso, en el 
plazo de si®t® dias hábiles, ante esta 
Alcaldía.

Santa María Tejedura 28 de fe
brero de 1924.=El Alcalde, Eleu- 
terio Puente.
------- ii—i » mu».... .............

Alcaldía de Marméllar de arriba.
En virtud de lo dispuesto en el 

articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, la Junta mu
nicipal de mi presidencia, en sesión 
celebrada el dia 19 de febrero ha pro
cedido a la designación de los Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación de las partes real y per
sonal del repartimiento general para 
el próximo ejercicio de 1924 25, re
sultando corresponder a loa señores 
siguientes:

Parte real,—D. Nicolás Rojo Ló
pez, mayor contribuyente, vecino; 
D Félix Velasoo Nebreda, rnjyor 
contribuyente, vecino, y D. Laurea
no Sedaño, mayor contribuyente, 
forastero.

Parte personal. — D. Casimiro 
Fuentes, mayor contribuyente por 
rústica; D. Pantaleón Barco Santia
go; D. Plácido Rojo Barco, mayores 
contribuyentes, vecinos, y D. Pedro 
Carrillo, mayor contribuyente, fo- 

í rastero.
1 Los documentos que han servido 

de base para la designación se hallan 

de manifiesto en la Secretaria muñí- ¡ 
oipal, y se admitirán reclamaciones ; 
dentro del plazo legal.

Lo que se hace saber al público, 
a los efectos de reclamaciones, que 
deberán formularse en el plazo de 
siete dias, ante esta Alcaldía,

Marméllar de arriba 21 de febre
ro de 1924.seEI Alcalde, Andrés 
Santiago Castro.

Alcaldía de Adrada de Haza.
En virtud de lo dispuesto en ei ar

ticulo 75 del Real decreto da 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia acordó de
signar los vocales natos de les Co
misiones de evaluación del repartí 
miento general para el ejercicio da 
1924-25, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

Parte real.—D, Manuel Salvador 
Sauz, mayor contribuyente por rus
tica, domiciliado en el término; Hi
jos da D. Lucio Arranz, mayor con
tribuyente por urbana, domiciliado 
en el término; D, Manuel Chico Per
diguero, mayor contribuyente por 
rústica, domiciliado fuera del térmi
no; D. Elias Plaza Guijarro, mayor 
contribuyente por industria), y don 
Daniel Catalina Miguel, como repre
sentante del Sindicato agrícola.

Parto personal.—D. Calixto Este
ban Lars, cura párroco; D. Juan 
Plaza Salvador, primer contribuyen
te por rústica; D. Saturnino Salva
dor Martin, mayor contribuyente 
por urbana, y D. Pedro Cal Núñez, 
mayor contribuyente por industria); 
todos domiciliados en esta única pa
rroquia.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de re
clamación que, precisamente, debe
rán formularse, en su caso, en el pla
zo da siete dias hábiles ante esta Al
caldía.

Adrada de Haza 22 de febrero de 
1924.—E1 Alcalde, Manuel Salvador.

mu—IM> Cl—----------------

Alcaldía de Tejada.
A tenor de lo dispuesto en el ar 

tíoulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en sesión 
del dia 22 del actual ha procedido 
a la designación de Vocales natos 
da las Comisiones de evaluación y 
repartimiento, resultando correspon
der a los señores siguientes:

Parto real. — D. Claudio Santa 
María Hsrnendo, mayor contribu
yente por rústica, vecino; D. Pedro 
Absjo Fernández, mayor contribu
yente por urbana, vecino; D. Martin 
Martin N-breda. m><yor contribuyen
te por rustica, forastero, y D. Modes
to Bengoechua Moneo, mayor contri
buyente por industrial,

Parte personal. —D. Abilio Núñez 
García, Párroco; D. Anach-to Ab jo 
N-breda, contribuyente por rústica, 
vecino; y D. Santiago Alonso Gil, 
por urbana,

’ Los documentos administrativos 
i que han servido do base para la de

signación, quedan de manifiesto eu 
la Secretaria do ests Ayuntamiento 
pudiéndose presentar ks reohm6' 
oiones dentro del plazo legal,

Tejada 22 de febrero do 1924 — 
El Alcalde, Juan Nebreda.

Alcaldía de VíllahízAn de Trema»
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 75 del Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, la Jun
te municipal de mi presidencia, ha 
procedido a la designación de Vocales 
natos délas Comisiones de evaluación 
del repartimiento, resultando corres
ponder a los señores siguientes:

Parta real.—D. José Pérez Bar
bero, mayor contribuyente por rús
tica; domiciliado en el término; don 
Eutiquio Gómez Barbero, mayor 
contribuyente por urbana, domici
liado en el término; D, Prooopio 
Pérez Hernando, mayor contribu
yente por rústica, domiciliado fuera 
del término; D. Trefilo de Grado 
Blanco, mayor contribuyente por 
industrial y comercio, y D. Martin 
Castillo Pérez representante da loa 
sindicatos agrícolas, en las condicio
nes prefijadas en el articulo 69 de 
mentado Real decreto, domiciliado 
en el término.

Parte personal.— D. Donaciano 
García Roba, Cura párroco; D, Cas
to Varona Barbero, contribuyente 
por rústica, residente y domiciliado 
en el término; D. Emilio Castillo 
Pérez, contribuyente por urbana, y 
D. Miguoi Gutiérrez Bastillo. con
tribuyente por industrial, residente 
y domiciliado en el término.

Lo que se hace público por ei 
pació de siete días pera loa efecto* 
de reclamaciones y excusas.

Viliahizán de Treviño 25 de febre
ro de 1924.=E1 Alcalde, Salvador 
Quintano.

Alcaldía de San Mames de Burgos, 
Se encuentre vacante, por dimisión 

del que la desempañaba, la plaza de 
Depositario de los fondos municipa
les de este Ayuntamiento, con *1 ha
ber anual da 40 pesetas, que se pa
garán por trimestres vencidos.

Los aspirantes a dicha plazu pr*‘ 
sentarán en esta Aíoaidiá sus solici
tudes en el término de quince días.

San Miimés da Burgos 12 de ju- 
nio de 1924=El Alcalde, Esteban 
Mata.
----------------—-<»—essss>»————-

Alcaldía de Quintaníllabón.
Se halla Vacante el cargo de De

positario de este Ayuntamiento, co 
el premio d=l 3 por 100 da lo* 
sos municipales, satisfechos en 
de cada año. ,

Las personas que deseen eolio* * ¡ 
lo, se dirigirán a esta Alcaldía en 

í plazo de quince dies, y bajo la 
z» que el Ayunta miento crea «*

I Quintanill - 
i 1924 =E1 A!

i IMF3BNTA pB0VI®eI¿L

■ bón 15 de junio d« 
yelde, Pedro Martin*


